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Fallecimiento del ex presidente de la CPC 
Alfonso Swett Opazo 

El Presidente de 

la Confederación de la 
Producción y del Comer- 
cio, Ricardo Mewes, la- 
menta profundamente la 
partida de Alfonso Swett, 
ex presidente de la CPC, 
y destaca su excepcional 
calidad humana y profe- 
sional, además del notable 
aporte realizado a la acti- 
vidad gremial y empresa- 
rial. 

través de su dedicado tra- 

bajo en los gremios, a la 
construcción de políticas 
públicas que mejoren la 
vida de las personas”. 

mial con una profunda 
vocación de servicio pú- 
blico, un empresario inno- 
vador, economista riguro- 
so y profesor apasionado. 
Pero por sobre todo, fue 
un hombre de una inmen- 
sa calidad humana, de fé- 
rreas convicciones, de un 
gran liderazgo y visión de 
futuro, que vivió la vida 
con intensidad, siempre 
comprometido con la bús- 
queda del bien común. 

Desde la Confe- 
deración de la Producción 
y del Comercio valora- 
mos y le agradecemos su 
valiosa contribución al 
quehacer empresarial; a la 
defensa de los valores de 
la libertad, la democracia 

y la justicia; y su aporte, a 

Trayectoria de Alfonso 
Swett Opazo 
- Ingeniero Comercial de 
la Pontificia Universidad 
Católica de Chile, MBA 
en la Universidad de Duke 
(USA), Inventor (con pa- 
tente en USA) - EP Singu- 
larity University. 
- Fue presidente de la 
Confederación de la Pro- 
ducción y del Comercio 
- CPC desde abril de 2018 
hasta marzo de 2020. 
- Director de Forus S.A., 
director de Olivos del Sur 
S.A., director de Inmobi- 

“Nos deja un 
gran empresario y amigo 
muy querido. Su parti- 
da nos llena de tristeza. 
Nuestras más — sentidas 
condolencias a su señora, 
sus hijas, sus padres, y 
toda su familia y amigos. 

Alfonso destacó 
por ser un dirigente gre- 

liaria Costanera S.A,, di- 
rector de Elecmetal S.A. 
- Presidente del Consejo 
Asesor Externo Nacional 
(CLAPES UC), director 
de ACN Chile (Ayuda a la 
Iglesia que Sufre), direc- 
tor del Instituto de Direc- 
tores de Chile y asesor de 
Aguas Andinas. 
- Ex miembro del directo- 
rio del Comité Consultivo 
Empresarial e Industrial 
de la OCDE (Business 
and Industry Advisory 
Council, BIAC), ex pre- 
sidente de Chile Valo- 
ra, ex vicepresidente de 
USEC (Unión Social de 
Empresarios Cristianos), 
ex miembro del Consejo 
Asesor Empresarial de 
APEC (ABAC), ex pro- 

  

ex director de ICARE, 
ex asesor económico del 
Senador Sebastián Piñera 
(1991-1993), ex presiden 
te del centro de alumnos 
de Economía y Adminis- 
tración de la Pontificia 
Universidad Católica de 
Chile. 

fesor de Ingeniería Co- 
mercial de la Pontificia 
Universidad Católica de 
Chile, ex vicepresidente 
de la SOFOFA, ex miem- 
bro de la Comisión de Sa- 
lario Mínimo (2010-2013), 
ex miembro de la Comi- 
sión Salarial (2014-2015); 

  

EXTRACTO 
1 Juzgado de Letras de San Fernando, Rol C-1353-2023, caratulada “E2E S.A. 
con CONSTRUCTORA DE VIVIENDAS SOCIALES SpA". El 25 de septiembre de 
2024 se ordenó notificar por aviso la solicitud de liquidación forzosa y de su 
proveído a don Cristian Andrés Armas Morel, cédula de identidad N'8.383.601-6, 
de domicilio desconocido, representante legal de la sociedad Constructora de 
Viviendas Sociales SpA, RUT N*76.528.939-4, del giro de ingeniería. En lo 
principal: solicita liquidación forzosa de empresa deudora; En el primer otrosí, 
propone liquidadores titular y suplente; En el segundo otrosí, acompaña vale vista; 
En el tercer otrosÍ, propone veedor; En el cuarto otrosí, personería; En el quinto 
otrosí, acompaña documentos; En el sexto otrosí, se tenga a la vista expedientes 
que indica; En el séptimo otrosí, tenga presente forma de notificación; En el octavo 
otrosí, solicita exhorto; En el noveno otrosí, asume patrocinio y confiere poderes. 
Comparece Rodrigo Ortiz Krause, abogado, en representación convencional, 
según se acreditará, de E2E S.A, rol único tributario 76.879.577-0, del giro de 
fabricación de partes y piezas de carpintería para edificaciones y construcción 
((E2E”), representada legalmente por don Felipe Montes Torres, contador auditor, 
cédula nacional de identidad núm. 10.673.199- 3, todos domiciliados en Avenida 
Apoquindo 6750, piso 21, Las Condes, Santiago, solicitando se declare la 
liquidación forzosa, en calidad de empresa deudora, de Constructora de Viviendas 
Sociales SpA por haberse verificado las causales de liquidación forzosa 
contempladas en los N%1* y N*2 del artículo 117 de la L.LR. Con fecha 31 de 
agosto de 2023 el Tribunal provee: "Se provee derechamente la demanda de 
fecha 18 de julio de 2023: A lo principal: Téngase por interpuesta demanda de 
liquidación forzosa, conforme a lo previsto en los artículos 117 y siguientes de la 
ley número 20.720, vengan las partes a audiencia al quinto día hábil contados 
desde la última notificación a las 10:00 horas. Si la diligencia recayere en día 
sábado el comparendo se realizará el día hábil siguiente a la hora señalada, 

publíquese en el boletín concursal, la audiencia se llevará a efecto por video 
conferencia, en el siguiente link https://zoom.us///6399062388 ID de reunión: 639 
906 2388; Al primer otrosl: ténganse por propuestos liquidador titular y liquidador 
suplente y veedor; Al segundo otrosi: téngase por acompañado vale vista a 
nombre del Tribunal; Al tercer otrosí: téngase por propuesto veedor; Al cuarto 
otrosí: téngase presente personería y por acompañado documento, con citación; 
Al quinto otrosí: téngase por acompañados documentos, con citación; téngase 
presente; Al sexto otrosí: no ha lugar en la forma solicitada; Al séptimo otrosi: 
téngase presente correo electrónico sólo para efectos de las notificaciones que 
deban efectuarse personalmente o por cédula; Al octavo otrosí: como se pide, 
exhórtese, solo para efectos de notificar la demanda; Al noveno otrosí: téngase 
presente. Cuantía: $341.505.695". Solicitada la notificación por avisos con fecha 
12 de septiembre de 2024, mediante resolución de fecha 25 de septiembre de 
2024, el Tribunal resolvió: “A lo principal: Atendido al mérito de autos y en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, ha lugar a lo 
solicitado; Al otrosí: Ténganse por acompañados documentos, con citación.” 

Ximena Andrea Hinojosa Abarca 
Secretario 
PJUD 403 
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